Concejo Deliberante de la ciudad de Ushuaia 
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VERSIÓN TAQUIGRÁFICA: 

-En la ciudad de Ushuaia, capital de la provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur, a los ocho días del mes de junio del año dos mil seis, a la hora 18 y 10: 
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1. - APERTURA DE LA SESIÓN

SR. PRESIDENTE (Recchia).- Buenas tardes. Bienvenidos a los vecinos de nuestra ciudad, a los integrantes del Centro de ex combatientes y a aquellas personas que vamos a agasajar con este premio. 

Con la presencia de los concejales Pino, Leiva, Chapperón y esta Presidencia, y habiendo quórum legal para sesionar, doy inicio a la sesión especial convocada para el día de la fecha.
2. - IZAMIENTO DEL PABELLÓN NACIONAL Y PROVINCIAL
SR. PRESIDENTE (Recchia).- Invito al concejal Manuel Ignacio Leiva a izar el Pabellón Nacional y Provincial, a concejales y público presente a ponerse de pie.
- Así se hace.
- Aplausos.
3. – AUSENCIAS 

SR. PRESIDENTE (Recchia).- Por Secretaría se dará lectura a 2 notas de justificación por la ausencia de los concejales Federico Sciurano y Pablo Wolaniuk.

I.- Del concejal Sciurano

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Dice así:


De mi mayor consideración: 

Por medio de la presente tengo el agrado de dirigirme a usted y a efectos de poner en su conocimiento que por razones personales me trasladaré a la ciudad de Buenos Aires entre los días 7 al 9 de junio del corriente año.

Sin otro particular, saludo atentamente.  


Firmado: concejal Federico  Sciurano.

II.- Del concejal Wolaniuk

Señor presidente: 

Por medio de la presente me dirijo a usted, y por su intermedio al Cuerpo de concejales, a los efectos de comunicarle que por razones de índole familiar no podré asistir a la sesión especial convocada para el día 08 de junio del corriente.

 Sin otro particular, saludo a usted muy atentamente.

Firmado: concejal Pablo Wolaniuk.

SR. PRESIDENTE (Recchia).- En consideración del Cuerpo la autorización del traslado de los concejales Pablo Wolaniuk y Federico Sciurano, con goce de dieta.

- Se vota y resulta afirmativa. 

SR. PRESIDENTE (Recchia).- Aprobado por unanimidad.

4.- CONVOCATORIA

SR. PRESIDENTE (Recchia).- Por Secretaría se dará lectura al decreto por el cual se convocó a sesión especial.

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Decreto 54/2006.

Artículo 1º.- Convocar al Cuerpo de concejales a sesión especial a llevarse a cabo el día jueves 08 de junio del corriente año a las 18:00 horas, con el objeto de hacer entrega de los premios “Islas Malvinas”, instituido por Decreto CD N° 05/2005, en virtud de lo expresado en el exordio.

Artículo 2º.- A través de la Dirección Parlamentaria notifíquese fehacientemente a la totalidad de los ediles que integran el Cuerpo.

Artículo 3º.- De forma.

5.- APROBACIÓN DE ACTA
SR. PRESIDENTE (Recchia).- En consideración del Cuerpo, a libro cerrado, el Acta de la sesión anterior.
- Se vota y resulta afirmativa.
SR. PRESIDENTE (Recchia).- Aprobada por unanimidad.
6.-  Vecinos nominados para el premio “Islas Malvinas” 

SR. PRESIDENTE (Recchia).- Acto seguido, por Secretaría, se dará lectura a los vecinos nominados para el premio “Islas Malvinas”.

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Premio “Islas Malvinas” 2006:

Pablo Fernando Guantay, del Club Deportivo Unión; David Quiroga, de la Asociación Atlética Libertad; Ezequiel Spehgt, del Ateneo Fútbol Club; Pablo Tapia, del Club Jaque Mate de Ushuaia; doctor Sergio Manuel Bertero, de la Asociación Karate-do Shorinryu Kodokan; Laureano Mateu, de la Asociación Taekwondo de Tierra del Fuego; Lucas Antonio Maggio, de la Asociación Skateboarding de Ushuaia; Miguel Ángel Luis Pessolani, del Centro de Actividades Alternativas para Discapacitados; Carlos Flores, de la Asociación Ushuaia de Taekwondo; Javier Andrada (rugby) y Juliana Ríos (hockey), del Ushuaia Rugby Club; Fernando Remolif, del Centro de ex Combatientes de Malvinas en Ushuaia; Micaela Biaus de la Academia de Gimnasia Artística Yenuken; Javier Andrés Vázquez de la Asociación Atlética Weshiken; Tardivo de la Asociación Proyectar es Crecer Renato Cesarini; Luciano D´Anuncio de Nueva Asociación de Judo del Fin del Mundo; Andrés Le Gorlios Boris de Agrupación Social y Deportiva Poncho Mushing; Federico Chávez de Patín; Vicente Pozzoli de Círculo de Ajedrez;  Horacio Zentner de la Asociación Protcarting 2000; Raúl Paredes del Centro Empleados de Comercio Ushuaia; Tomás Viaña de la Asociación de Tenis del Fin del Mundo; Franco Bogado de la Asociación de Karate do Fueguina Goyu Ryu; Damián Pallero del Boxing Club Pascual Pérez; Marisol Sombck de la Asociación Uhuaiense de Karate do Shotokan; Francisco Quiroga de Cuervos del Fin del Mundo; Christian Carral Daniel de la Asociación Seikokai Karate do Ushuaia; Gabriel Ulman de la Asociacón de Ciclismo Ushuaiense Los Pingüinos.

SR. PRESIDENTE (Recchia).- Antes de continuar con la formalidad del acto le pido autorización a los señores concejales para decir unas palabras desde la Presidencia.

-Asentimiento.

SR. PRESIDENTE (Recchia).- En principio estamos muy contentos de recibirlos en nuestra casa, es un alto honor para el Concejo Deliberante haber compartido este trabajo con el Centro de ex Combatientes, a quienes consideramos, más allá de lo institucional, gente amiga, porque son todos vecinos y nos conocemos en cada acto que tiene que ver con la Gesta de Malvinas, nos conocemos también como vecinos de la ciudad. Creo que el reconocimiento de las actividades a las que vamos a premiar nos tienen que llevar a pensar que, año a año, este premio que se da en conjunto entre el Centro de ex Combatientes y el Concejo Deliberante, haga que los deportistas pongan más esfuerzo sabiendo que hay un reconocimiento que por pequeño y humilde que sea, es de la casa del pueblo, es de la casa de la ciudad. 


Muchas gracias por haber venido, muy amables. Esperamos terminar rápido porque hay muchas mamás con niños.


Se agregarán más personas que serán premiadas, y luego le doy la palabra al concejal Pino.         

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- También son nominados los siguientes: Olmedo del Centro de Residentes Formoseños; Figueroa del Club Las Águilas; Martín Gómez de la Fundación BLP; Iván Gonzalo Lomastro del Club Newllsitos Ushuaia Fin del Mundo.

SR. PRESIDENTE (Recchia).- Tiene la palabra el concejal Pino. 

SR. PINO.- Señor presidente, en primer lugar agradezco la presencia de las familias deportivas y culturales que se encuentran en este recinto. Cuando se consensuó este premio con los amigos del Centro de ex Combatientes fue con la idea de pensar cómo se podía instaurar algo a través de la Gesta de Malvinas; y no es común que a mitad de año, en el mes de junio, se entregue un premio de estas características, normalmente, cada fin de año cada club o asociación hace la entrega de premios al mejor deportista. En esta ocasión, cuando se decide instaurar este premio, en el mismo proyecto se dejaron plasmados algunos conceptos a tener presentes como el compañerismo, la honestidad, la solidaridad y el compromiso. Estos valores a tener en cuenta son muy importantes y es una forma de mantener esta Gesta de Malvinas vigente. 

Por otro lado, también estimamos que este compromiso que se asumía con las instituciones es porque se pretende que la comunidad crezca con estos valores y crezca con esta lucha que se mantiene permanentemente sobre la Gesta del Malvinas, este recuerdo, que tiene que vivir permanentemente. 

Se percibe que habitualmente el día 2 de junio, es el día en que todos vamos al acto en la Plaza de Mayo, esas fueron las pautas para instaurar este premio.

 Este es el segundo año en que se celebra este acto, y ya es un éxito por el compromiso que tiene cada una de las instituciones con la comunidad al desarrollar tareas que cubren a gran parte de nuestra comunidad. 

Creo que no queda más que agradecer tanto a esas instituciones como al Centro de ex Combatientes, que viene trabajando para llevar adelante el premio “Islas Malvinas”. 

Así que, sinceramente, agradezco la iniciativa que el Centro de ex Combatientes  ha llevado adelante y que hoy podemos decir que es un éxito.


Muchas gracias. 

SR. PRESIDENTE (Recchia).-  Gracias, señor concejal. 

- Aplausos.

SR. PRESIDENTE (Recchia).- Tiene la palabra el concejal Leiva.

SR. LEIVA.- Gracias, señor presidente. 

Quiero sumarme a lo manifestado por usted, y por mi par, el concejal Pino, señor presidente, respecto al agradecimiento; así como reza el slogan de nuestro Concejo: “La Casa de Todos”, es muy lindo contar con un nutrido grupo de vecinos que nos visita para acompañarnos en este acto.


Más allá de la importancia en resaltar el reconocimiento para aquellos que día a día luchan por mejorar nuestra cultura, luchan por superarse en las actividades deportivas que realizan como lo hemos hecho a lo largo de está gestión en más de una oportunidad, quiero también destacar la actitud de los ex combatientes que a diario conviven en nuestra Provincia. Y aquí, en la Provincia creo que tenemos un sentimiento mucho más profundo por lo que es la Gesta de Malvinas, se siente mucho más de cerca aún más que en el resto del continente. Decía que quiero destacar la actitud de ellos, desde la labor diaria y rogar para que todos y cada uno desde nuestro lugar podamos seguir aportando nuestro granito de arena diario hasta que llegue el día que podamos reivindicar, definitivamente, nuestros derechos sobre nuestras queridas Islas Malvinas.


Nada más y gracias, señor presidente.

- Aplausos.

SR. PRESIDENTE (Recchia).- Gracias, concejal. 


Tiene la palabra la concejal Chapperón.

SRA. CHAPPERÓN.- Señor presidente, sin duda, creo que al recordar el día de la Gesta de Malvinas es, para el sentimiento argentino, un día muy importante. Pero lo que quiero rescatar hoy es que el Centro de ex Combatientes haya tenido esta idea que tiene que ver con premiar a los deportistas de nuestra ciudad, y a la gente de la cultura de la ciudad, tratando que, a lo largo del tiempo, todos recordemos esta fecha. 

Me parece muy importante que hagamos llegar todo nuestro reconocimiento a estos chicos a estos jóvenes que también forman parte de esta juventud argentina que tratamos todo el tiempo, de alguna manera, de apuntalar y de guiar. Muchas veces es difícil en los momentos que nos tocan vivir; muchas veces criticados, desde muchos lugares, se les adjudica a los jóvenes situaciones que es mucho más fácil adjudicársela a ellos que a nosotros los adultos que somos los responsables de las cuestiones que generamos en esta sociedad. Estos chicos y estos jóvenes tienen que ser un ejemplo para toda la sociedad y para nosotros, y para la clase política, para vernos en su ejemplo. Es importante que premiemos su esfuerzo y esta lección que nos da cada uno de ellos a través del deporte que practica. Muchas gracias. 

- Aplausos.

SR. PRESIDENTE (Recchia).- A continuación, se va a proceder a la entrega de los premios “Islas Malvinas” para lo cual voy a disponer de un cuarto intermedio; pero antes le daré la palabra al señor presidente del Centro de ex Combatientes de Malvinas en Ushuaia, para que, se refiera a este acontecimiento tan importante del día de hoy.


Tiene la palabra el presidente del Centro de ex Combatientes de Malvinas, señor Osvaldo Hillar. 

SR. HILLAR.- Muy buenas tardes.

Señor presidente, señores concejales presentes, deportistas, vecinos de Ushuaia, para nuestra institución es más que un logro tenerlos presentes a ustedes como representantes de las instituciones, como mejores deportistas. Asimismo, los instamos a mejorarse en las disciplinas para las cuales fueron designados y trasladar el esfuerzo que realizan los 365 días del año como deportistas. 

Después de las palabras vertidas por los señores concejales están de más las que pueda brindarles a ustedes como veterano de guerra o como institución a la cual represento. 

Para nosotros es muy grato que esto se traslade, que sirva como ejemplo, de norte a sur y de este a oeste dentro de nuestra República Argentina, dado que a través del deporte y de los jóvenes ustedes están malvinisando la causa por la cual nosotros ponderamos y anhelamos que el día de mañana nuestras queridas Islas vuelvan nuevamente al suelo al que realmente pertenecen. Nada más y muchas gracias.

- Aplausos.

7.- Cuarto intermedio  

SR. PRESIDENTE (Recchia).- Ahora, sí, pasamos a cuarto intermedio. 

– Es la hora18 y 28. 
 

 -A la hora 18 y 45:

SR. PRESIDENTE (Recchia).- Se reanuda la sesión.
8.- ARRÍO DEL PABELLÓN NACIONAL Y DEL PROVINCIAL

SR. PRESIDENTE (Recchia).- Habiéndose cumplido con el objetivo de la presente sesión, y siendo las 18:46, se la da por finalizada.


Invito al concejal Leiva a arriar el Pabellón Nacional y el Pabellón Provincial, a los concejales y público presente a ponerse de pie.

· Así se hace.

SR. PRESIDENTE (Recchia).- Gracias por haber venido, a la centro de ex Combatientes de Ushuaia. Muchas gracias, muy amables.

-Aplausos.
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